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MINISTERIO DE DEFENSA

22446 REAL DECRETO 2199/1980, de 24 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General Interventor del Ejército don Ma
nuel González Aguirre.

En consideración a lo solicitado por el General Interventor 
del Ejército, don Manuel González Aguirre, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederele la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRÍGUEZ SAHAGUN

22447 ORDEN número 111/00963/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
27 de mayo de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eugenio Pintos 
Barcia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eugenio 
Pintos Barcia, quien postula por- sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 25 de junio de 1976, se ha dictado sentencia con 
fecha 27 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue-.

Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Eugenio Pintos Barcia, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, que denegó al citado recurrente el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en ¡a función, la cual anulamos por contraria a derecho 
y declaramos el que tiene el recurrente a percibir el citado 
complemento con efectos desde el uno de diciembre dé mil 
novecientos setenta y tres, fecha del ascenso a Sargento-, todo 
ello sin costas. -

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmcs. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22448 ORDEN número 111/00964/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
2 de junio de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Simal Sanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Simal Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de 22 de junio y 5 de 
octubre de 1978, del Ministerio de Defensa, se ha dictado senten
cia con fecha 2 de junio de 1980, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don Jesús Simal Sanz, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de veintidós de junio y cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos por ontrarias a derecho y declaramos el que 
tiene el recurrente do percibir el citado complemento con efec
tividad desde la fecha de la creación del devengo; todo ello 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios -guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre do 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22449 ORDEN número 111/00965/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
25 de abril de 1980. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marcial Sánchez 
Arribas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única, instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Marcial Sánchez Arribéis, q.uien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 14 
de noviembre y 22 de agosto de 1978, del Ministerio de Defensa, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Mar
cial Sánchez Arribas, contra, las resoluciones del Ministerio de 
Defensa do catorce de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho y veintidós de agosto de igual año, que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, las anulamos por contrarias & derecho y 
declaramos el que'tiene el recurrente a percibir el citado com
plemento con efectividad de uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 6 dé octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22450 ORDEN número 111/00966/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
8 de abril de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Carlos Samaniego 
Mayo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únioa instancia ante la Sección Teroera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Car
los Samaniego Mayo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contía resoluciones de 2 
de noviembre y 7 de agosto de 1978, del Ministerio de Defensa, 
se ha dictado sentencia con fecha 8 de abril de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Carlos Samaniego Mayo, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de fechas dos de noviembre y siete de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaremos 
el que tiene el recurrente a percibir al citado complemento 
con efectividad desde el uno de febrero de. mil novecientos 
setenta y cuatro; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra, sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

/
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable

cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1936 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, JL de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Exornes. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


